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Como quiera que no fue objetada la liquidación del crédito, el juzgado le 
imparte aprobación. 

 
El juzgado aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ac4157722bdfc4384776a3a73d714551d9d7d35694a990fbe653b8b3

23ca0192 
Documento generado en 01/02/2021 04:04:46 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-15 de 2 de febrero de 2021 


